
REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Faia 

  

RESOLUCION No. 00-6-1J- 0 Ú 0 9 7 7 0 

OTTON MORAN RAMIREZ - 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA "PR e SITALIZARS 

CONSIDERANDO: 

GUE mediante Fesclucién Ho. P3u2r21 0003908 del 30 de diciembre de 

1493 se declaró la inactividad de varias Compañias, €ntre las Que $68 

encuentra la compañia CONPARIA INDUSTRIAL HADERERÁ TECHOFORESTA S.A. con 

domicilic en esta ciudad; 

QUE la compañía ha presentado los balances hasta el año 19791 

QUE la compañia COMPAÑIA INDUSTRIAL MADERERAÁA TELNOFDORESTA S.ñ. ha 

de inactividad; cuperado la causal d 

En eterciciao 

Superintendente de 

Febrero de 177Ó y Él 

      

sus atribuciones delegadas por el Señor 

, Ffesolución Ha. áDR-*60%44 de <8 de 

ubre de 177283 

  

mediante 

del £ de Oc 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJÁR SIN EFECTO la Resolución Ho. 932210003450 
de 30 de diciembre de 1973 en lo que corresponde a la compañia COMPAÑIA 
INDUSTRIAL MADERERA TECNOFORESTA S.ñ. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante 

legal de la compañia COMPANIA INDUSTRIAL MADERERA TECNOFORESTA S.fñ. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER oue se tome nota de la presente Resolución 

ál margen de da Resolución No. PSu¿2r1-00034593 de 30 de diciembre de 1993. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

f 

NOTIFIQUESE.- DADA y Ti poadja en 
1        

  

supkxrintendencia de Compañias. €n 

Gmaryaquil, a A 

16 QT. 2000 NY 
Gttóñn Horán Kamiren 

E JURIDICO DE LA OFICI 

    
DE GUAYÁRUIL


